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                      III FORO DE REASEGURO
Director:   D.  Claudio Ramos Rodríguez
30 de octubre de 2009
Con la colaboración de DAVIES ARNOLD COOPER
El régimen jurídico del contrato de reaseguro en nuestro país se encuentra regulado únicamente en tres artículos de la LCS. Este régimen se completa con las cláusulas contenidas en los contratos obligatorios y en las cesiones de facultativo.
 

Esta parquedad regulatoria da origen a diversos conflictos entre reaseguradores y aseguradores, dado que los contratos y las cesiones se suelen colocar con frecuencia en países cuyos presupuestos jurídicos varían de los que aquí son habituales.
 

Aspecto importantísimo en las relaciones entre reasegurador y asegurador son los temas relacionados con el derecho de la competencia y con el tema muy sensible de la protección de datos personales.
 

La finalidad de este III Foro, dirigido a corredores, aseguradores, reaseguradores, abogados y economistas, es exponer los problemas citados y proponer soluciones subsanando eventuales carencias.
 

PROGRAMA

09,00-09,30 h.  Apertura.  
D. Rafael Illescas Ortiz. Catedrático de Derecho Mercantil, Universidad Carlos III y Presidente de SEAIDA.
Presentación, estructura y finalidad del tercer foro. 

D. Claudio Ramos Rodríguez. Director de Asesoría Jurídica Internacional de MAPFRE y Presidente del Grupo de Trabajo de Reaseguro de SEAIDA.
09,30-10,30 h. PRIMER PANEL: “El marco contractual: condiciones, cláusulas especiales (cut through, cooperation clauses, etc.) y tratamiento de los siniestros”.
Moderador: D. Rafael Illescas Ortiz. Catedrático de Derecho Mercantil, Universidad Carlos III y 
        Presidente de SEAIDA.
Ponentes: D. Ignacio Figuerol, Socio Director de Davies Arnold Cooper Abogados.

      Dª. Mª Concepción Hill, Profesora de Derecho Mercantil, Universidad de Barcelona.
      D. Jaime de Argüelles, Subdirector General Empresas, AGCS y Reaseguro.
10,30-11,15 h. Debate entre los ponentes y los asistentes

11,15-11,45 h.  Pausa café
11,45–12,45 h.  SEGUNDO PANEL: “El derecho de la competencia en relación a los precios y criterios de suscripción dados por el reasegurador”. 

Moderador: D. Claudio Ramos Rodríguez. Director de Asesoría Jurídica Internacional de MAPFRE y 
        Presidente del Grupo de Trabajo de Reaseguro de SEAIDA.
Ponentes: D. Miguel Gómez Bermúdez - Director de los Servicios Jurídicos de la Unidad de       
       Reaseguro de MAPFRE.

       D. Juan Pedraza Laynez - Asesor Jurídico de la Dirección General de Asuntos Legales 
       de MAPFRE.
12,45-13,30 h. Debate entre los ponentes y los asistentes.
13,30–14,30 h. TERCER PANEL: “Limitaciones y soluciones al tratamiento de datos personales en la actividad reaseguradora”.
Moderador: D. Fernando Sánchez Calero. Catedrático de Derecho Mercantil. Presidente de Honor  
        de SEAIDA. 
Ponentes: D. Mariano Aróstegui. Abogado Davies Arnold Cooper.


      D. Gonzalo F. Gallego. Socio - Propiedad Intelectual, Medios y Nuevas Tecnologías 
      (IPMT) Lovells LLP.
14,30 h. Debate entre los ponentes y los asistentes.
HORARIO:

Día 30 de octubre 2009

De 9,00 a 15,00

LUGAR:

Biblioteca de SEAIDA

Sagasta, 18 3º izq.

28004 MADRID

Tlf: 91 594 3088

Fax:91 594 3150

E-mail: seaida@seaida.com
www. seaida.com
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………………………………………………

ENTIDAD....................................................................................................................................................................................

Con NIF/CIF …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av ............................................................................. ……………………………………………………………………. nº ...........

Cod. Postal .......................... ……………Población.........................................................Provincia………………………………………..

Nº Teléfono .......................... ....................  Nº de fax .................................. ……  E-mail………………………………………......

MIEMBRO DE  SEAIDA   SI     NO

Desea inscribirse en el Seminario “III FORO DE REASEGURO”, a cuyo efecto solicita reserva de plaza remitiendo:

​​​​​_____   Cheque nominativo a SEAIDA

_____  Copia de justificante de transferencia bancaria a Barclays Bank,   (Sagasta 11,  Madrid) 

C/C 0065-0086-35-0001021762

CUOTA DE INSCRIPCIÓN

Precio: 150 € socios /300 € no socios
